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1.Caracter de la reunión 

2. Área 
responsable 

Dir. de Uso Eficiente del Suelo y 
Adecuación de Tierra 

3. N° Pág. 3 
Ordinario 

X 
Extraordinario 

 
 

4. ACTA No. 1 

 

5. Fecha de 
reunión 

11 09 2024  6. Hora 9:00 a.m. 10:00 a.m. 

7. Lugar Virtual  

8. Tema 

Determinantes Ambientales municipios priorizados con énfasis en Nemocón, Sopó, Tocancipá. 
Consideraciones de manejo para los determinantes que no cuentan con plan de manejo ni 
zonificación. 
Consideraciones a tener en cuenta para aquellos que no cuentan con plan de manejo ni 
zonificación.  

9. 
Responsable  

Jesús Octavio Lanchero Díaz (UPRA) – Alejandra Nohemy Suarez Serrano (CAR) 

10. Objetivo 
Realizar el análisis conjunto, calificación de las determinantes ambientales y generación de 
acuerdos con la autoridad ambiental CAR en el marco de la actualización de la frontera agrícola 
y la identificación del APPA en los municipios priorizados de la región Sabana Centro.  

 

11. Orden del día 

Fundamentos de la mesa técnica. 
 

Con fundamento en el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 que modifica el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 a través 
del cual se define un orden de prevalencia en las determinantes del ordenamiento territorial y crea la determinante 
‘Áreas de Especial interés para proteger el Derecho Humano a la Alimentación’ la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA)- en calidad de unidad administrativa especial de 
carácter técnico y especializado adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (Decreto 4145 del 3 de 
noviembre de 2011) viene adelantando la identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos 
APPA en la región Sabana Centro en el departamento de Cundinamarca. Teniendo en cuenta que la identificación 
de la APPA debe enmarcarse en la frontera agrícola nacional (frontera agrícola no condicionada y frontera agrícola 
condicionada) se realiza el análisis conjunto entre la UPRA y la autoridad ambiental Corporación Autónoma Regional 
del Cundinamarca - CAR. 
 

Antecedentes de la mesa técnica 
 

En el marco del proceso de actualización de la frontera agrícola e identificar las APPA en la región Sabana Centro, 
la autoridad ambiental CAR y la UPRA llevaron a cabo una reunión de acercamiento en fecha 29/05/2024. 
Adicionalmente, con el fin de requerir la información a la autoridad ambiental, la UPRA remite a la CAR el oficio con 
radicado 2024-1-002315 de fecha 26 de junio de 2024, cuya respuesta fue emitida por la CAR bajo el radicado 
20242065896 de fecha 29 de julio de 2024. La información que no pudo ser descargada fue entregado en disco duro 
externo. 
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Se realizó la mesa técnica en fecha 02/08/2024 en la que se revisaron el POMCA del Río Bogotá y se realizó la 
revisión de información disponible de las figuras de ordenamiento ambientales. Asimismo, se realizó un análisis 
preliminar de figuras como POMCAS, páramos, Distritos de Manejo Integrado y Reservas Forestales Protectoras. 
 
Para el desarrollo de esta jornada se aprueba la siguiente agenda: 

 

Tema Responsable 

Apertura mesa técnica UPRA-CAR 

Determinantes ambientales identificados municipios priorizados. UPRA 

Consideraciones de manejo para los determinantes que no cuentan con plan de manejo 
ni zonificación. 

UPRA – CAR 

Lineamientos emitidos por la CAR frente cambio climático, oferta hídrica y gestión del 
riesgo para el área de interés. 

UPRA – CAR 

Compromisos  UPRA – CAR 
 

12. Desarrollo de la Reunión 

Se inicia la mesa técnica con la CAR con la presentación y aprobación de la agenda. Acto seguido procede el 
desarrollo de los puntos: 
 
Determinantes ambientales con plan de manejo. 
 

Figura Observación estado de la información 

DMI -Cerro de Juaica Cuenta con plan de manejo y zonificación  

DMI-Humedales de Gualí Tres Esquinas y Lagunas del 
Funzhé 

Cuenta con plan de manejo aprobado y zonificación. 
 

 
Respecto a las determinantes como rondas y POMCA la CAR hace las siguientes precisiones. 
 
En cuanto a las rondas hídricas es necesario atender lo plasmado en el Acuerdo 16 de 1988 y posteriormente lo 
establecido en el instrumento de planeación territorial siempre y cuando no flexibilice lo anterior. 
 
Respecto a POMCA se deben incluir los lineamientos establecidos para el área de conservación y protección 
ambiental que se encuentran el documento. 
 
Frente a los temas referidos para la revisión de lineamientos emitidos por la CAR son trabajados por diferentes 
equipos al interior de la CAR, con los cuales se pueden generar espacios para la revisión de información específica 
de los municipios priorizados. 
 
Frente a humedales la dirección de recursos revisará la base de información para los 6 municipios priorizados: 
Nemocón, Sopó, Tocancipá, Tabio, Tenjo y Zipaquirá.  
 
Respecto oferta hídrica con la de la dirección de recursos naturales revisará los municipios priorizados si cuentan 
con información específica. 
 
Revisión de los estudios de gestión del riesgo validados por la CAR para los municipios priorizados. 

 

13. Compromisos 
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13.1 Actividades 13.2 Responsable 
13.3 Fecha límite de 

realización 

Socialización de la revisión del inventario de 
humedales para los municipios priorizados.  Alejandra Suarez  

Revisión de lineamientos emitidos por la CAR para 
los municipios priorizados frente a gestión del 
Riesgo, Cambio Climático y Oferta Hídrica. 

Alejandra Suarez  

Concertación de espacio para la socialización de los 
resultados. 

Alejandra Suarez- Laura Poveda  

 

14. Convocatoria próxima reunión 

14.1 Lugar  14.2 Fecha    14.3 Hora  

 

15. En constancia firman 

15.1 Nombres y Apellidos 15.2 Cargo 15.3 Firma 

   

 

 
 

 

 


